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o. RESOLUCION” NS 234 = IC=78 

, CESAR TORAL VAZQUEZ, 
1 * INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

. : " a 

En uso de las atribuciones que ls confiere la Resolución N* 6067 expedida 
por el señor Superintendente de Compafífass] 28 ds Diciembrs de 1976, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública celebrada el 7 de Agosto de 1978 ante el No. 

tario Segundo del Cantón Cuenca, doc:or Rubén Vintimilla Bravo, la compañía an6- 

nima denominada " JOYERIA GUILLERO VAZQUEZ Sa Ao” aumenta su capital y reforma 

los estatutos; . . 

QUE el día 21 de Agosto de 1978 el señor Guillermo Vázquez Astudillo en su 
Calidad de Gerente y representante iágal de la Compañía presentó en este Despa- 
cho una solicitud pidiendo la aprobación del aumento de capital y reforma de es 

tatutos constante en la citada escritura, acompañando para el efecto tres co = 

pias notariales de la misma; 

QUE el día 24 de Octubre de 1978 la compañía ha cumplido con los requisi = 

tos previee a la aprobación solicitada;y que el ausmento de capital se halla £n 

tegramente suscrito y pañado en su totalidad mediante la capitalización de.re- 

servas y en efectivo, tal como consta de la propia escritura y del informe de 

Inspección N* 181-=IC-IA de 24 de Úctubre del año encurso, a 
Es 

RESUELVE : 

PRIMERO. APROBAR sl aumento de capital de la compañía " JOYERIA GUILLERMO 
VAZQUEZ S, A." por la suma de disz millones de sucrss dividido 

en diez mil acciones de un mil sucresa cada una, con lo cual el capital social 

de la compañía asciende a la suma de cincuenta millones de sucres(% 50*000,000) 
dividido en cisouenta mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucisas, y 

la reforma de los estatutos de conformidad con el contenido de la respectiva es 
critura pública otorgada el 7 de Agosto de 1978 ante el Notario Segundo del Caen 

tón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo. 

SEGUNDO. DISPONER que el señor Registrador Mercantil de la ciudad de - 

Cuenca cumpla con lo siguientes 

A) Inscriba en el Registro a su Cargo la escritura de aumento de capital 

y reforma.de estatutos de la compañía " JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S, A." otor 
un/a
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o” geda el 7 de. Agosto de 1978 ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor 
Rubén Vintimilla Bravo, así como la presente Resolución aprobatoria; 

B) Que al hargen de la inscripción de la ssctitura de constitución de la'*' 
citada Compañía registreda eon el N* 174 el 18 de Julio de 1974, así como al 

A. : Margen de la insciipción de las escrituras de aumento de capital y reforma de 

estatutos registradas el 28 de Julio de 1976 con el N* 67 y el 6 de Uctubre de 

1977 bajo sl N* 110, anote que mediahte este Resolución ha sido aprobado el - 
aumento de capital de la Compañfa a Y 50'000.000,00 y la reforma de estatutos 
constante en la respectiva escritura pública celebrada el 7 de fgosto de 1978 

ante el Notario Segundo de este Cantón; y, 

C) Que ponga en las copias de la escritura y Resolución que gs acompafían 
la correspondiente razón del cumplimiento de lo mandado. 

o. TERCERO, - DISPONEB:que el sefro Notario Sagundo del Cantón Cuenca, doctor 

O : - - Rubén Vintimilla Bravo, cumpla con lo'siguientes ” * 

A) Anote al margen de -la"matriz de la escritura de aumento de-capital y 
reforma de estatutos de la compañía " JOYERTA GUILLERMO VAZQUEZ S. A.” otorga 
da el 7dle Agosto de 1978, que ha sido aprobada mediante esta Resolución; 

B) Que al margen de la matriz de las escrituras de constitución y aumento 

de capital de dicha compañía otorgadas el 11 de Junio «We 1974, 10 de Junio de 
1976 y 16 de Septiembre de 1977, respectivamente, anote que mediante esta Resp 
lución ha sido aprobado el aumeto de capital a Y 50'000.000,00 y la reforma - 
de estatutos constante en la escritura de 7 de Ágosto de 1978; y, 

C) Ponga en las copias de la escritura que se acompaña la pertinente ra- 
zón del cumplimiento de lo mandado. 

  

    

  

   

CUARTO, - DISPONER que se publique 
dicos de mayor circ 

de la escritura materia de est 

la vez, en uno de los perió 
ión en la cidad de Cuenca un extracto - 

esolución, con 1 razón de su aprobación. 

a COMUNIQUESE.- BADA yfirmada en la Superintendencia de Compañías, Úficina 
de Cuenca, a veinte y cugtro de octubre de mil/novecientos setenta y ochos 

  

Proveyó y firmó la Resolución que antecede sl doctor César Toral Vázquez, 
Intendente de Compañfas de Cuenca, hoy veinte y cuatro de octubre de mil nove- 
cientos setenta y ocho.  CERTIFICO: Y 

SECRETARIO 

Queda inscrita en esta fechay bajo el Nro.164 del REGISTRO MERCAN=



-TIE conjuntamente con la escritura de aumento de capital y refotma de 

estatutos Le la. ¿compañía "JOYERIA .CULELERMO  VAZQUE: S.A." telebrada ante el= - 

Notario 2do0:. de Cuenca doctor Rúbén' Vintimilla «'Bhavo;,el pioté ab Agosto de 

este Aloy, que fue aprobada m diante. está Rosolución-4 Demás se han senta 
> mm. 3 

do das. razones: Aippuestas 00 la posonte Resolución, COVENGE- ¡16 de Noviem-     

-kevedo, Cuenca, noviembre 17 de 1 978, O 
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